
 

 

 
 
 
 
Bogotá, Agosto 31 de 2020  
 
 

Se les recuerda a los trabajadores de ETB, afiliados a la 

Organización Sindical, realizar con anticipación la presentación 

de la Declaración de Renta Año Gravable 2019.  

DEL 11 DE AGOSTO - HASTA EL 21 DE OCTUBRE DEL 2020. 

Se les recuerda que las fechas establecidas para presentar la declaración de renta, son 

términos definitivos de acuerdo con los dos últimos dígitos de su número de cédula de 

ciudadanía y, el plazo de vencimiento para presentar declaración de renta. 

 El incumplimiento con las fechas estipuladas para la presentación de la declaración y el 

pago de este impuesto, GENERA una sanción correspondiente al 5% del total del impuesto 

a pagar, y corren intereses de mora del (29,45%) por presentación de la declaración de renta 

extemporánea. 

Lo pueden realizar de forma presencial con anticipación en el edificio de 

SINTRATELEFONOS, 6º piso, de lunes a viernes en un horario de 9.00 am a 2.00 pm o 

enviando los documentos al Correo Electrónico: declaracionesderentasintra@gmail.com 

 Teléfonos: 3208928543 – 3157295344 – 3443030 ext. 114, 115, 123. 

 
ANEXOS: 
Calendario Tributario.  
Documentos para la presentar la declaración. 

 

JUNTA DIRECTIVA Y COMISIÓN DE RECLAMOS. 
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